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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A 'minls t rac idn . — I n t e r v e n c l ó a da Fondo 

de U D ipu t ac ión P rov inc i a l .—Te lé fono 1700. 
mp, d« la D i p u t a c i ó n P r o v l n c l a l . - T e l . 170o 

Martes 6 de Junio de 1961 
- Núm. 129 

No se publica los domingos n i días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas, 
Dicbos precios s e r á n Incrementados c m t i 

5 por 100 para a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semen • 
tralesf fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y ^omai-nles, 1,50 pesetas linea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas seña ladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rtorldad, para amort izac ión de empréstitos* 

AdMQístraciOD proítocial 
Eicini Optaclin Provincial 

te leda 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputacioa Provin-
eial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de construcción de 
dos Escuelas y dos viviendas para 
Maestros en Molinaseca. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas no
venta y nueve mil novecientas se
senta y tres pesetas con treinta y tres 
céntimos (399.963,33), 

L a fianza provisional es de siete 
mil novecientas noventa y nueve pe
setas con veintiséis céntimos(7.999,26) 
que podrá constituirse en la Caja 
General de Depósitos o en la de la 
Excma, Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el árticu-
jp 75 y concordantes del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
sera de doce meses 

Los poderes serán bastanteados 
Por el Oficial Mayor Letrado de la 
corporación. 

."Jocuméntación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene-
rajes y Económicos de la Corpora-
HÍK-I durante emplazo de veinte días 
oaoiles, contados a partir del siguien

te al en que se publique el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de diez a trece horas, reintegra
da la proposición económica con 
seis pesetas y sello provincial de una 
peseta. 

L a apertura de proposiciones ten> 
drá lugar en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerradojsl plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporación p Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción que dará fe. 

L a documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera-
les y Económicos . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D, , mayor de edad, veci

no de . . . . , . , que habita e n . . . . . . . . , 
provisto de carnet de identidad nú
mero ... . . , expedido en ., 
con fecha de . . . de . . . . . . . de . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . . . ^ . . . . . . en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el articulo 4,° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, entera
do del anuncio inserto en nú
mero . . . . del d í a . . . . de de . . . . , 
así como de los pliegos de condicio
nes taftultativas y económico admi
nistrativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras 
de , y conforme en todo con 

los mismos se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad
virtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mín imas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. * 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 31 de Mayo de 1 9 6 1 . - E l 

Presidente, José Eguiagaray. 
2392 Núm. 742.-241,50 ptas. 

Distrito Minero te Lefio 
Don Domingo Berriatúa y Onandíá, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Fidel Sán

chez Sánchez, vecino de Torre del 
Bierzo (León), se ha presentado en 
esta Jefatura el día 15 del mes de 
Abril de 1961, a las doce horas y 
cuarenta minutos una solicitud de 
permiso de investigación de carbón 
de ciento trece pertenencias, llama
do «Esther», sito en el paraje Arroyo 
del Molino y otros del término de 
Quintana de la Peña y Prado de la 



I 
Guzpeña, Ayuntamiento de Cístierna 
y Prado de la Guzpeña. hace la de
signación de las citadas ciento trece 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la torre de la Iglesia de 
Quintana de la Peña. Desde Pp. se 
medirán al Norte 136,14 metros a la 
estaca 1.a. Desde 1.a se medirán al 
Este 1.000 metros a la estaca 2.a. 
Desde 2.a se medirán al Norte 400 
metros a la estaca 3.a. Desde 3.a se 
medirán al Oeste 2Q0 metros a la es
taca 4.a. Desde 4.a se medirán al Nor
te 100 metros a la estaca 5.a. Desde 
5.a se medirán al Oeste 700 metros a 
la estaca 6.a, Desde 6.a se medirán al 
Norte 100 metros a la estaca 7.a. Des
de 7.a se medirán al Este 1.700 metros 
a la estaca^8,a. Desde 8.a se medirán 
al Sur 900 metros a la estaca 9.a, 
Desde 9,a se medirán al Oeste 1.800 
metros a la estaca 10.a. Desde 10.a se 
medirán al Norte 163,86 metros y se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las perte
nencias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 13.054. 
León,29 de Mayo de l961.—Domin

go Berriatúa. 2342 
o «• 

o o 

Líneas eléctricas 

A N U N C I O 
Don Hipólito Fidalgo de la Mata, 

explotador de la mina de antracita 
nombrada «Agapito», del término de 
Tremor de Abajo, Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera, solicita auto
rización para la construcción de una 
línea eléctrica y sub - estación de 
transformación de energía eléctrica, 
con destino a los servicios de la 
mencionada mina. 

L a línea en proyecto, tendrá 100 
metros de longitud, derivará de la 
general de «Eléctricas Leonesas, 
S. A.», de Tremor de Abajo a Bra-
ñuelas y muy cerca del entroque de 
ésta con la otra general que conduce 
la energía hasta Tremor de Arriba. 
Esta derivación de la línea secun
daria se hará al Norte del pueblo de 
Tremor de Abajo, para llegar hasta 
la caseta que se emplazará en la pla
za de la mencionada mina «Aga
pito». 

Lo que se anuncia al público, a 
fin de que los que se consideren per
judicados puedan presentar las re
clamaciones que estimen oportunas, 
durante el plazo de treinta días, en 

la Jefatura del Distrito Minero de 
León o en el Ayuntamiento citado. 

León, 25 de Abril de 1961.—El In
geniero Jefe, Domingo de Berriatúa. 
1779 Núm. 732.-91,90 ptas. 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Por el presente se anuncian las su
bastas de maderas en la forma y 
cantidades siguientes: 

Monte número 500. —Pertenencia: 
La Llama de la Guzpeña. —Especie: 
Roble.—Número de piezas: 11.—Vo
lumen: 3'500 m. c—Tasación: Precio 
base 1.050 pesetas. — Precio índice 
I . 312,50 pesetas.--Lugar, fecha y hora 
de la subasta: Casa Concejo de La 
Llama, el día 16 de Tunio de 1961, a 
las 12 horas. —Grupo a que corres
ponde este aprovechamiento: 2.°.— 
Clase de carnet que se precisa: A, 
B o C —Carácter de la subasta: Ur
gente. 

Monte número 544.—Pertenencia: 
Villacorta.—Especie: Roble y pino.— 
Número de árboles: 215 robles y 5 pi
nos, total 220.—Volumen: 23 m. c. de 
madera de roble y 1 m. c. de pino, 
total 24 m. c. de madera y 74 esté-
réos de leñas,— Tasación: Precio 
base 9.050 pesetas.—Precio índice 
I I . 312,50 pesetas.— Lugar, fecha y 
hora de la subasta: Casa Concejo de 
Villacorta, el día 14 de Junio de 1961, 
a las 12 horas,—Grupo a que corres
ponde este aprovechamiento: 1.°.— 
Clase de carnet que se precisa: A, 
B o C.—Carácter de la subasta: Ur
gente. 

Monte número 549.—Pertenencia: 
Cegoñal.—Especie: Roble.—Número 
de pies: 71.—Volumen: 32 m. c. de 
madera y 30 estéreos de leñas.—Ta
sación; Precio base 10.990 pesetas.— 
Precio índice 13.737,50 pesetas.—Lu
gar, fecha y hora de la subasta: Casa 
Concejo de Cegoñal, el día 15 de Ju
nio de 1961, a las 12 horas.—Gfupo 
a que corresponde este aprovecha
miento: 1.°.—Clase de carnet que se 
precisa: A, B o C —Carácter de la 
subasta; Urgente. 

Monte número 750.—Pertenencia: 
Tolibia de Arriba.-Especie: Haya.— 
Número de piezas: 458,—Volumen: 
7 m. c. de madera.—Tasación: Pre
cio base 2.100 pesetas, —Precio indi-
ce 2 625 pesetas. — Lugar, fecha y 
hora de la subasta: Casa Concejo de 
Tolibia de Arriba, el día 13 de Junio 

de 1961, a las 12 horas. —Grupo a 
que corresponde este aprovecha
miento: 2.°.—Clase de carnet que se 
precisa: A, B o C.—Carácter de la 
subasta: Urgente. 

Las proposiciones se admiten has
ta las trece horas del día anterior a 
la celebración de las subastas. 

Los productos objeto de subasta 
en todos estos montes se hallan a 

' cargue en las respectivas zonas. 
1 Se proponen estas subastas con 
| carácter de urgentes a fin de evitar 
que los productos objeto de enaje-* 
nación se deprecien, puesto que se 

1 hallan cortados en los montes. 
j De quedar desierta cualquiera de 
las referidas subastas, se celebraría 
otra segunda a loé ocho días siguien
tes bajo las ñiismas condiciones y, 
tanto unas c ó m o otras, sujetas a las 
mismas normas usuales para esté 
tipo de aprovechamientos en los 
montes de Utilidad Pública de esta 
provincia. 

Por lo demás, habrá de estarse en 
todo a lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Generales de aprove
chamientos forestales en montes de 
U . P. de esta provincia, publica* 
do en el BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma núm. 221 de fecha 2 de Octubre 
de 1953. 

León, 30 de Mayo de 1961.—El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
2382 N ú m 734 —236,25 ptas. 

i ioMeración Hidroírálica del Duero 
Información pública sobre 

devolución de fianza 
Don Manuel Malmierca San Anto-

nio, contratista de las obras de ME
J O R A Y ACONDICIONAMIENTO 
D E L F I R M E CON D O B L E RIEGO 
S U P E R F I C I A L E N T R E L O S K I L O -
M E T R O S 13,689 al 22 de la C A R R E 
T E R A C 623. motivada por el Panta
no de Barrios de Luna, solicita la 
devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de la ejecución 
de las mismas. 

Las obras se hallan terminadas y 
aprobadas el acta de recepción y su 
liquidación, por lo que procede la 
devolución de la fianza, de acuerdo 
con lo que disponen la Orden de 7 
de Julio de 1932 y Ley de 17 de Oc
tubre de 1940. 

Los que pudieran tener algún cré
dito contra el citado contratista por 
jornales, materiales, accidentes del 
trabajo o cualquiera otro concepto 
que afecte a la obra de que se tra
ta, deberán formular sus reclama
ciones ante el Juzgado correspon
diente y justificar haberlo reali
zado acompañando la documenta
ción procedente en las Alcaldías de 
Los Barrios de Luna y Láncara de 
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Luna (León), o en la Dirección de 
ísta Confederación, Muro, 5, Valla-
Hoiid, en el plazo de treinta días 
naturales, contados partiendo del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

Valladolid, 25 de Mayo de 1961.— 
E l Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela. 

Núm. 730.—110,25 ptas. 

AdmíQisíraclóD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobrado, Magis

trado Juez de 1.a Instancia número 
uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

«e siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de la Sucursal del Banco 
Central, S. A., de esta ciudad, repre
senta da por el Procurador don Pedro 
Pérez Merino, contra don Vicente 
López T j 'rina y su esposa, sobre 
pago de 234.465,48 pesetas de princi
par, y costas, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta 
por tercera vez, término de veinte 
días, sin sujeción a tipo, los bienes 
siguientes: 

1. —Casa sita en Mansilla de las 
Muías, a la calle del Mercado, nú
mero 7, compuesta de habitaciones 
altas y bajas, con una extensión 
aproximada de 295 metros cuadra
dos; linda: por la.derecha entrando, 
con una de Juan Martínez; izquier
da, casa de don Leonardo Gardia 
Montólo; espalda, con otra de don 
Vicente López Tejerina, y frente, 
con la indicada calle del Mercado. 
Valorada en trescientas mil pesetas. 

2, —Casa en la villa de Mansilla de 
las Muías, en la calle de Carnicerías, 
«in núrneio, compuesta de planta 
baj-i y con un obrador y corral, tiene 
una superficie de 181 metros cua 
drados. linda: a la derecha entrando, 
otra de herederos de Agripín Aceve-
do; izquierda, casas de Juan Martí
nez y de Vicente López, y espalda, 
con la del S . Montólo. Valorada en 
ciento cincuenta mil pesetas. 
_ Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día once 
de Juii0 p? óx ímo. en la Sala Audien
cia de este Ju/gado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
®n la subasta deberán consignar en 
Ja mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
ja tasación; que se admitirán pos
turas de cualquier Upo, con las reser
vas prevenidas por la Ley; que las 
cargas y gravámenes anteriores y 
Preferentes al crédito del actor, si las 
uubiere, quedarán subsistentes, sin 
Uestinarse a su extinción el precio 
«el remata; que no ha sido suplida 
ja f, Ita de titulación, y que podrá 
«acerse a calidad de ceder a un ter 
cero. 

Dado en León, a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos sesenta y 
uno. — Mariano Rajoy. — E l Secre
tario, Facundo Goy. 
2343 Núm. 728.-165,40 ptas. 

Juzgado de Instrufición de Ponferrada 
Don José-Manuel Rodríguez Esca-

ned. Juez de Instrucción de la ciu
dad y partido de Ponferrada., 
Hace público: Que en cumplimien

to de carta - orden de la Iltma. Au
diencia Provincial de León, dima
nante de la pieza de responsabilidad 
civil del sumario tramitado con el 
número 144 de 1960, por hurto, con
tra Luis Sarmiento Prada, mayor de 
edad, casado, tapicero y vecino de 
esta ciudad, en calle Gómez Núñez, 
32, y en el procedimiento de apre
mio para hacer efectivas las costas y 
tasas judiciales causadas en dicho 
sumario, se embargó como de la 
propiedad de dicho penado, y el 
bien inmueble depositado en el mis
mo, y se saca a pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, los 
bienes siguientes: 

Una máquina de coser corriente 
para modista y tapicero, marca «Sin-
ger», núm. J . 103.634 y 16 K.34, de 
pie, pintada de negro y con mesa de 
color marrón, en estado medio uso. 
Valorada en ochocientas pesetas. 

Los derechos de traspaso del local 
de negocio de tapicería, sito en la 
calle General Mola, núm. 41, bajo. 
Valorado en cuatro mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
cinco de Julio próximo a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación, y 
que podrá ceder el remate a un ter
cero, Y que por lo que se refiere a 
los derechos de traspaso del local de 
negocio, el adquirente o rematante 
contraerá la obligación de permane
cer en el citado local de negocio, sin 
traspasarlo, por el plazo mín imo de 
un año, y destinarlo, durante este 
tiempo por lo menos a negocio de la 
misma clase al que venía ejerciendo 
el arrendatario. 

Dado en Ponferrada, a veintinue
ve de Mayo de mil novecientos se
senta y uno.—José - Manuel Rodrí
guez Escaned.—El Secretario, Fidel 
(¡jómez. 
2378 Núm. 735,—149,65 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la 
sentencia dictada en los autos de 
proceso civil de cognición seguido 
en este Juzgado a instancia de don 

José Alvarez González, vecino da 
Pradilia, contra D. Claudio Gutiérrez 
O rallo, D.a Antonia Ora lío Fernán
dez y sus hijos D. Olegario y don 
Evencio Gutiérrez Orallo, vecinos de 
Finolledo; sobre reclamación de can
tidad, he acordado sacar a primera 
y pública subasta por término de 
veinte días y tipo de tasación que se 
dirá, los siguientes bienes embarga
dos a los demandados: 

1. —Dos cerdos de ceba, de capa 
blanca, de unas diez a doce arrobas 
de peso cada uno, aproximadamen
te. Valorados en 8.000 pesetas. 

2. —-Tres • cerdois de cría, de unos 
seis meses de tiempo cada uno de 
ellos, de capa blanca todos ellos, 
raza del país. Valorados en 2.500 pe
setas, 

3. —Veinte ovejas, todas ellas de 
color blanco, raza del país y de un 
tiempo de unos cuatro años aproxi
madamente. Valoradas en 5.000 pe
setas. 

4. —Una pareja de bueyes, de color 
castaño los dos, de unos cinco años 
y alzada de 1,60 metros, que atien
den por los nombres de «Gallardo» 
y «Castaño». Valorados en 20.000 pe
setas. 

5. —Cuatro cubas llenas de vino, 
de cien, setenta, sesenta y cuarenta 
cántaros, respectivamente, en buen 
estado. Valorado todo ello en 6.000 
pesetas. 

6. —Un edificio destinado a cua
dras, de unos 300 metros cuadrados, 
techado de paja y con diversas de
pendencias interiores, que linda todo 
ello; derecha entrando, casa de Leo
nor Rodríguez; izquierda, camino; 
espalda, casa de Francisco Alvarez, 
y frente, calle de «La Garrafia». Va
lorado en 10.000 pesetas.^ 

7. -^Tierra, al sitio de «Valdetije-
ras», de 16 áreas, linda: por Norte, 
escobal de Félix de la Mata; Sur, Vi
dal Orallo; Este, herederos de Ger
vasio García y Oeste, Mercedes Ora
llo. Valorado en 300 pesetas. 

8. —Tierra de escobas, al sitio de 
«El Barranco», de 24 áreas, linda: 
Norte, herederos de Wenceslao Ora
llo; Sur, Vidal Orallo; Este, reguero; 
y Oeste, herederos de Dolores Rodrí
guez. Valorada en 300 pesetas. 

9. —Tierra en «La Lamilla», de 4 
áreas, linda: Nprlé y Este, monte; 
Sur, José Gundín; y Oeste, barranco. 
Valorada en 50 pesetas. 

10. —Tierra en «La Pascualina», de 
4 áreas, linda: por Norte, Angel Gar
cía; Sur, barranco; Este, se ignora y 
Oeste, Indalecio Corral. Tasada en 
25 pesetas. 

11. —Tierra en «Los Caños», de 4 
áreas, linda: por Norte, Lucinda Al 
varez; Sur, Angustias Orallo; Oeste, 
camino y Este, Prudencio Enríquez. 
Tasada en 3.000 pesetas. 

12. —Tierra en «Hondo de la Vega», 
de 3 áreas, linda: Norte, Constantino 
Rodríguez; Sur, Jerónimo Voces; E s -



le, arroyo y Oeste, camino público. 
Tasada en 1.000 pesetas. 

13. —Prado en «Carcabab, de 8 
áreas, linda: por Norte, reguera; Sur, 
herederos de Wenceslao Orallo; Este, 
camino, y Oeste, arroyo.—Tasado 
en 10,000 pesetas. 

14. —Prado en «La Garrafia», de 1 
área, linda: por Norte, Leonor Ro
dríguez; Sur, Feliciano Orallo; Este, 
era y Oeste, Carlos Corral. Tasado en 
100 pesetas. 

15. —Otro prado, en el mismo sitio 
de «La Garra fia», de 1 área, linda: 
por Norte, herederos de Wenceslao 
Orallo; Sur, Indalecio Corral; Este, 
casa de Francisco Alvarez y Oeste, 
Laureano Corral. Tasado en 100 pe
setas. 

16. —Prado en «El Lagarón», de 4 
áreas, linda: por Este, camino; Sur, 
Franciscio Alvarez; Oeste; Pedro Ro
dríguez y Norte, Feliciano Orallo. 
Tasado en 3.000 pesetas. 

17. —Tierra en «La Cuesta», dé 40 
áreas, linda: por Este, herederos de 
Jerónimo Voces; Sur, David Alvarez; 
Oeste y Norte, barranco. Tasada en 
500 pesetas. 

18. —Dos castaños, al sitio de «La
ma de los Ciervos», con su terreno. 
Tasados en 50 pesetas. 

19. —Un castaño, al sitio de «Los 
Campetines», también con su terre
no. Tasado en 50 pesetas. 

20. —Tierra en «El Juanito», de 6 
áreas, que linda: por Norte, Fermín 
de la Mata; Sur, Sevérina Fernández; 
Este, Cipriana Alvarez y Oeste, ca
mino. Tasada en 1.000 pesetas. 

21. —Tierra en «Los Lamazos», de 
18 áreas, linda: por Norte, Lucila 
Gutiérrez; Sur, Indalecio Corral; 
Oeste, Amparo Gutiérrez y Norte, 
monte común! Tasada en 500 pese
tas. 

22. —Tierra en «Laviadas», de 9 
áreas, que linda: por Norte, Sevérina 
Fernández; Sur, Rufino González; 
Este, Amparo Gutiérrez y Oeste,To
más Gutiérrez. Tasada en 1.500 pe
setas. 

23. —Tierra, hoy prado, én «El 
Pontón», de 4 áreas, que linda: por 
Norte y Este, camino; Sur, reguera y 
Oeste, Amparo Gutiérrez. Tasada en 
1.000 pesetas. 

24. —Tierra en «El Majuelo de 
abajo», de 6 áreas, linda: al Norte, 
Avelino Gutiérrez; Sur, reguera; Este, 
Cándido Gutiérrez y Oeste, Amparo 
Gutiérrez, Tasada en 500 pesetas, 

25. —Tierra en «La Sardina», de 24 
áreas, linda: por Norte, Angel Sán
chez; Sur, Nicolás Alvarez; Este, Je
rónimo Boto y Oeste, arroyo. Tasa
da en 500 pesetas. 

26. —Tierra en «Tebra», de 6 áreas, 
linda: por Este, Salvador Gundín; 
Sur y Norte, reguera y Oeste, Tomás 
Gutiérrez. Tasada en 500 pesetas. 

L a subasta se celebrará el día cin
co de Julio próximo, a las once ho
ras, en la Sala de Audiencias de este 

Juzgado, bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públi
co al efecto, el diez por ciento efecti
vo del tipo de tasación de los bienes 
objeto de subasta. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a No han sido presentados los 
títulos de propiedad ni fueron supli
dos. 

4. a E l remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada a 27 de Mayo 
de 1961.—El Juez municipal, Pacia-
no Barrio. 
2328 Núm. 731.-277,20 ptas. 

Haglstraínra de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 406/60 y otras, contra D. Cres-
cencio Fernandez Fernández, por el 
concepto de Seguros Sociales y Mu
tualidad, para hacer efectiva la can
tidad de 113.479,15 pesetas, he acor
dado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se 
expresan: 

1. ° Un lavadero metálico, cuyo 
Reter tiene tres metros de largo por 
uno de ancho, accionado por un mo
tor eléctrico. Valorado en la canti
dad de 30.000,00 pesetas. 

2. ° Un grupo moto-bomba. Va
lorado en 6.000,00 pesetas. , 

3. ° Un transformador eléctrico. 
Valorado en la cantidad de 10.000,00 
pesetas. 

4. ° Ciento veinticinco metros de 
vía de 60 cm. con carril xie 7 kilos, 
el metro. Valorados en la cantidad 
de 8.750.00 pesetas. 

5. ° Trescientos setenta y cinco me
tros de vía de 70 cm. de 7 kilos el 
metro. Valorados en la cantidad de 
24.500,00 pesetas. 

6. ° Una máquina de extracción 
con motor eléctrico de 5 H.P. núme
ro 65.399, marca A . E . G . Valorada en 
la cantidad de 45.000,00 pesetas. 

7. ° Una soldadura autógena eléc
trica con toda su instalación y ele
mentos. Valorada^en la cantidad de 
5.000 pes'etas. 

8. ° Dos motores eléctricos de cin
co H.P., marca A.E .G. números 48.356 
y 182.100, Valorados en la cantidad 
de 8.000,00 pesetas. 

.9.° Dosciehtos metros de tubo de 
goma con tres cables. Valorados en 
la cantidad de 4.000,00 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte de 
Junio y hora de las doce de su ma
ñana, y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adm* 
dicación. J 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo" 
adjudicándose provisionalmente los. 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la adjudicación. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

E n León, a 30 de Mayo de 1961. 
F . J . Salamanca Martín.—El Secre
tario, Mariano Tascón.—Rubricados^ 
2385 N ú m . 744 —194,̂ 25 ptasl 

Anuncios particulares 
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MulDaltdad laboral del Carbón 
del Noroeste 

CONCURSO DE OBRAS 

Anuncia el de ejecución de las de 
acondicionamiento interior de sus 
oficinas y dependencias, según Pro
yectó , Planos, Presupuesto, que as
ciende a 255.473,32 pesetas, y Me
moria que, juntamente con las bases 
y pliego de condiciones, quedan a 
dispos ic ión de los concursantes en 
estas Oficinas, Co lón , 18, León. 

Plazo de p re sen t ac ión de proposi
ciones, hasta las trece horas del pró
x imo día 24 de Junio. 

León. 2 de Junio de 1961. — E l Di
rector (ilegible). 
2388 N ú m . 743.-44,65 ptas. 

Proyecto de Comunidad de Reíanles 

L a Junta provisional designada 
para esta Comunidad, por el presen
te, convoca a todos los posibles re
gantes con aguas del río Cea en este 
término, para una Reunión General» 
que tendrá lugar, en los locales de 
la Cooperativa del Campo, el primer 
domingo siguiente al transcurso dfr 
los treinta días de la publicación del 
presente, a las diez horas en primera 
convocatoria, y a las doce en sê  

Se tratará y tomarán los acuerdos 
precisos a la constitución definitiva 
de la Comunidad. 

Valderas, 29 de Mayo de 1961.-El 
Presidente accidental, Hermenegilao 
Diez. 

2334 Núm. 733.-49,90 ptas-

Imprenta de la Diputación 


